
Municipaiidad Distrita¡
CERRO COLORADO

"Cuna le[ Siffar"

RESoLUCTÓN 0.i GiRENCtA TVUNT0TPAL N'187,2026,Gt\¡-tutDCC

Ceno Colorado, 25 de mazo de 2026

VISTO:

La Carla N" 016-[¡A0AM/oFl de la Confatisra [¡ADAM CoNSULTORESY C0NSTRUCToRES S.R.L. Cana N'046.2026-
JIGMJEoA SUP.[ilCC.AQP de la Supervisión, conteniendo el Informe Técnico N' 046-2026-JLGMJEDA SUPERVISoR.MCC.AQP del
Supervisor de obrai Inforr¡e N" 083-2026-[¡DCC-GOPI-SGEOPA|/LIVNM de la Coordinadora de Obra; Informe N" 00378-2026-MDCC-
G0PI'SGEoPAI emitido por la Sub Gerencia de Eiecución de 0bras por Adrninistración Indirectai Inlorme N" 061'2026-

TF del Abogado Especialista en Contralac¡ones del Estado; Informe N' 200-2026/MDCC/G0PI del Gerente de

Públicas e Infaeslruclura; Proveido N"1340-2026-Glil'lvlDCC del Gerente l\¡uniciDali Proveído N' 120-2026-GAJ-l\¡DCC del Gerente
Asesoria Jurídica, y:

Oue, el arliculo 194 de la Constilución Politica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son

órganos de gobierno local que gozan de aulonomia política, económica y adminislraliva en los asuntos de su competenciai ello en

concordancia con el artículo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de f,4un cipalidades al establecer que autonomía que Ia Conslitución

Pol¡lica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento iuridicoi

Que, el l¡leral c) del arliculo'19 de la Ley N'32069, Ley Generalde Conlratac¡ones Públicas, prescribe que la auloridad de la

geslión admlnlstraliva aprLreba, autoriza y supervisa los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, enlre otras establecidas en

la Ley y el Reglamenlo, sien do respon sable de las siguientes fu ncion es: '(. . ) c) Autorizar las modificac¡ones conlractuales que correspondan

conforme al Reglamento';

Que, el numeral 107.1 del arlículo 107 del Reglamenlo de la Ley General de Conirataciones Públicas, aprobado mediante el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF regula la Suspensión de plazo de eiecución contractual, señalando ; 'Cuando se produzcan evenlos no

atribuibles a las parles que originen la inlerrupción de la ejecución de las pfeslaciones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del
plazo de eiecución contractual, hasta la culminación de dicho evenlo, sin que ello suponga el reconocimienlo de mayores gaslos generales
y/o coslos dheclos; salvo aquellos que resullen necesarios para viabilizaf la suspensión,

Que, el numeral 107.5 del arliculo 107 del referido Reglamento, prescribe lo siguiente'Previa autorizac¡ón de la autoridad de la
gestión administrativa las partes pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución, aun cuando ei evento se deba a causa imputable a

la enlidad contratanle, sin periuicio de iniciarse elrespeclivo deslinde de responsabilidades"l

Que, el numeral 202.1 del artículo 202 de mencionado Reglamento, sanciona lo sigulente "La s!spensión de plazo de ejecución

de obra se realiza de acuerdo con el artículo 107 y no supone el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, salvo de
los que sean necesarlos para viabilizar la suspensión, l0 que incluye la seguridad de la obra y la integridad de las personas, de acuerdo con

los lérmjnos en que se acuerda la suspensión (... )";

Que, la l\¡unicipalldad Dislrital de Cerro Colorado viene ejecutando la obra"CREAC|oN DEt SERVICIo DE PMCTICA
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL PARAUE O1 OE tA URBANIZACIÓN ÁNGEL IBARCENA REYNOSO, OISTRITO OE CERRO

COLoRADo, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAI\¡ENTo DE AREQUIPA", baio el marco contraclual correspondiente y conforme al

contrato suscrito con la confatistal

Que, medianre carla N'016-MADAM/0F| de la Contratisla MADAM CoNSULToRES Y CoNSfRUCTORES S.R.L.,

conteniendo el Informe N" 16-2026-RES/l\lC/RESPoNSABLE de fecha 06 de marzo de 2026 suscrilo por el Residenle de obra, se presenta

el sustenlo lécnico legal para la suspensión de plazo de ejecución de obra, en el cual se señala y solicita: "Reconoce la existencia de una

imposibilidad material objeliva, no imputable al contratisla, para ejecutar la Partida 19.03.06.02, por la no atención al lrámite de instalac¡ón

de medidor por SEDAPAR al mantenerse deuda de la Entidad", y por lanto, se proceda a " (.,,)Aprobar la suspenslón del plazo de ejecución

a partir del 06/03/2026 (...) hasta que SEDAPAR levanle la restricción y programe/ejecute las instalación del medidor (...)';

Que, al respecto, dicho sustento técnico ha sido revisado por la supervisión de obra, s¡endo que mediante Carla N' 046-2026'

JLGMJEDA SUP.I\¡CC.AQP sustenta y adjunta Informe Tecnico N" 046-2026-JLGMJEDA SUPERVISoR.MCC.AQP, concluyendo "(...)

La supervisión de la obra verifica la coherencia de la solicitud formal de la suspensión de plazo de obra por imposibilidad de ejecutar la
partida 19.03.06.02 'l,ledidor Inc. caja y accesorios". La supervisión de la obfa otorga conformidad a los eventos s!scitados y a ]a entrega

de la documentación pertinenle y verifica que es conforme la suspensión de plazo de obra por imposibilidad de ejecular la parlida señalada,

debido a causas no impltables al contratista (SEDAPAR). La supervisión sugiere a la enlidad aprobar la suspensión del plazo de ejecución

a parlir del 06/03/2026 (0, en su defecto, desde la fechá del asiento en el cuaderno de obra que regislra la comunlcación de SEDAPAR),
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Que, a su turno la Sub Gerencia de Eiecución de Obras oor Administración lndirecla con Inlorme N' 00378-2026-M0CC-G0P1-
SGEoPAI, basado en el Inlorme N" 083-2026-[/DCC-G0P|'SGE0PAI/L|\4NM de la Coordinadora de obra, recomienda se remita el
presente informe a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, a efecto de que evalúe la procedencia de la suspensión del plazo de
ejecución contraclual hasla que se fegular¡ce la situación que impide la tramilación de las conexiones anle SEoAPAR, ello considerando
que dicha medida no genera reconocimlenlo de gastos generales ni costos adicionales para la Entidad, permiliendo resguardar el adecuado
uso de los recursos públicos; concluyendo'Por lo expuesto, luego de la revisión, evaluación y recomendación del coordinador de obra,
misma que se encuentra sustentado en la op¡nión lécnica del superyisor de obra, este despacho recomienda, en s¿lvaguarda de los
intereses del Estado, a fin de no geflerar nayores gastos generales por ampliaciones de plazo, la suscripción del Acla de suspensión del
plazo de ejecución contractual'. Lo cual es ralificado y declarando su procedencia de parle del Gerente de obras Públlcas e Infaeslruclura
a favés del Inlorme N" 200-2026/¡/DCC/GoP ;

Que, medianle lnforme N' 061'2026-l\¡DCCiGOPI/AECEiHATF del Abogado Especialista en Contrataciones del Estado, dir¡gido
al Gerente de Obras Públicas e Infaestructura, concluye "(... ) esla asesoría es la opinión que se continue con el trám¡te de suspensión del
plazo de ejecución contractual, debiéndose derivaf a la Gerencia l\¡unicipal, para que en su calidad de auloridad de gestión administrativa

, se dé cumplimlento a lo dispueslo en el artículo 107 del Reglamento de 1a Ley General de Contralaciones Públicas y por tanlo se altorice
. la suspensrón de¡ plazo 0e ejecución de la Invefsún 'cREAclÓN DEL sERVtcl0 DE PMoTtcA DEP0RTIVA YiO RECREATTVA EN EL

. ! PARQUE O1 OE LA URBANIZACIÓN ÁNGEL IBÁRCENA REYNOSO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"i

. Que, al respeclo la Gerencia de Asesoria Jurídica a través del Proveído N' 120-2026-GAJ-1\¡DCC, dirigido a la Gerencia
Municipal ha señalado quei "obrando en aulos el Acla de Suspensión de Plazo de Obra 02 de la obra"Creación del servicio de práctica

deportiva y/o recrealiva en el parque 01 de la urbanización Angel lbárcena Reynoso, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

departamenlo de Arequipa", en la que enfe olros, se acuerda suspender elplazode ejecución de obra desde el6 de marzo de 2026, debido

a la imposibilidad lemporal de ejecutar delerminadas pa¡lidas vinculadas a las conexiones de agua y desagúé, coresponde a su a!toridad,
con sujeción a lo reglado en el numeral 107.5 del artículo 107 del Reglamento de la Ley General de Contralaciones Públicas, aulorizar la

suspensión del plazo de ejecución de la obra con eficacia anlicipada aldía de celebración de dicho documenlo (... ), máxime side lo actuado

se denota que la unidad orgánica competente a emitido pronunciamientos lécnicolega¡es que just¡fican la decisión adoptada';

Que, por ende, estando a lo acluado sustentado en los informes técnicos y legales de las áreas cor¡petentes, observando lo

normadoenel numeral 107.1 del aflic!lo 107del Reglamenlo de la Ley General de Contrataciones Públicas concordarte con el numeral

107.5 del articulo 107 del referido Reglamenlo, compele a la auloridad de gestión adminisfativa autorizar la suspensión del plazo de

ejecución de la obra, mn efcacia anlicipada al 06 de marzo de 2026, conforme lo prevé el numeral 17.1 del articulo 17 de la Ley del

Procedimiento Administrativo Genefal, oara lo cual se emitifá el acto administrativo respectivo;

SE RESUETVE

ARTICULO PRI[/ERO.- AUTORIZAR la suspensión del plazo de ejecución de obra "cREAclÓN DEL SERVICIO DE PMCTICA

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN EL PARQUE 01 DE LA URBANIZACIÓN ÁNGEL IBÁRCENA REYNOSO, OISTRITO DE CERRO

CoLoRADO, PRoVINCIA 0E AREQUIPA, DEPARTAMENTo DE AREQUIPA' CUI 2541480, con eficacia anticipada al 06 de marzo de

2026, debido a la imposibllidad de eiecutaf determinadas parlidas vinculadas a las conexiones de agua y desagúé; amparado en el numeral

107.1 del articulo 107 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas - Decreto Supremo N' 009-2025-EF susteniado en

la Carta N' 046-2026-JLGMJEDA SUP.MCC.AQP de ia Supervisióni lnforme N' 00378-2026-MDCC-GoPI-SGEOPAI emilido por la Sub

Gerencia de Ejecución de obras por Admin¡stración lndirecta y ralificado con Informe N" 200-2026/MDCCiG0PI del Gerente de obras

Públicas e lnfraeslruclura;documenlación obrante y lo suslentado en la parte considerativa de la presente Resolución

ARTÍCULo SEGUNDo - ESTABLECER que la suspensión del plazo de ejecución de obra será con eficacia antcpada al 6demarzode
2026 y hasla que se viabilice la inslalación de las conexiones de agua y desagüe ('Medidor Inc. caja y accesorios"), conforme a lo sustentado

en los informes técnicos y legal respectivos.

ARTÍCULO TERCERO, - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Púbticas e lnfraestructura en coordinación con las áreas lécnicas

cornpetentes de la Entidad y la contralista, se ejeculen las gestiones necesarias anle los entes que correspondan, para dar cumplimiento a

la presente Resolución.

ARTíCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Insulucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

RE6iS¡RESE, COMUN/OUESE Y CüMPL¡SE.
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